
 
 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, treinta y uno de noviembre de dos mil veintitrés 
 
RAD. 2021-00110 

 
Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la comunicación allegada por 
la Dra. Beatriz Elena Gutiérrez Aristizabal, mediante la cual le informa al despacho 
que la señora CLAUDIA PATRICIA CARVAJAL renuncia al amparo de pobreza 
concedido por esta Agencia Judicial. 

 
Así las cosas, se acepta la renuncia y en atención a ello no se hace necesaria la 
actuación de la doctora BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ ARISTIZABAL como 
abogada de oficio de la petente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUEZ 
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